
 
 

 
 

 
¿Qué llevar en tu visita al distribuidor? 
 
 

- Identificación Oficial vigente. INE, Pasaporte o Cédula Profesional. 
 

- Comprobante de Ingresos de los últimos 3 meses. Recibos de nómina, 
estados de cuenta bancarios que reflejen ingresos, declaración de ingresos o 
estados de cuenta de inversiones. 

 
- Comprobante de domicilio vigente. Estado de cuenta bancario, recibo de CFE, 

recibo de servicio de agua potable, pago de predial, recibo de servicio de cable, o 
recibo de servicio de Internet. (90 días de vigencia). 
 
 

En tu visita al distribuidor, continuaremos con el proceso de contratación para que pronto 
puedas disfrutar del Placer de Conducir. 
 
 
Importante: 
 

- Todos los documentos deberán entregarse en originales.  
- El otorgamiento del crédito está sujeto a comprobación de ingresos. 

 


